
Capítulo III
La participación: un instrumento de reconfiguración

inesperado de la gobernanza ambiental

Clotilde Lebreton70

Introducción

El auge del concepto de gobernanza ambiental se explica por la mayor 
conciencia de las interdependencias económicas y ecológicas en relación con 
algunos problemas ambientales (erosión de la biodiversidad, cambio climático, 
etc.) a través de eventos como la Conferencia de Estocolmo en 1972 o del 
informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
publicado en 1987 (Debourdeau, 2008). Nuevas formas de gubernamentalidad 
deben ser pensadas teniendo en cuenta la pluralidad de actores y de los procesos 
de coordinación para construir acuerdos sobre cuestiones ambientales. El 
uso de expresiones como “codecisión”, “coproducción”, “cogestión” se 
va a extender, haciendo de la participación una dimensión inherente de la 
gobernanza ambiental y transformando la acción pública en tema de gestión 
ambiental. Estos nuevos principios y mecanismos son aprobados en las 
principales cumbres como la de Río en 1992 y la de las Américas para el 
Desarrollo Sostenible en 1996. Pero sólo desde los convenios internacionales 
sobre el medio ambiente (biodiversidad, el clima, la desertificación, Convenio 
de Aarhus)71 tomaron un poder normativo. En línea con esas evoluciones, 
la visión de las Áreas Naturales Protegidas (ANP), principal instrumento de 
las políticas de conservación, ha evolucionado considerablemente al nivel 
internacional en los últimos treinta años (Phillips, 2003). La participación en 
el proceso de toma de decisiones tiene un papel central en la gestión de las 
áreas protegidas, las cuales ahora tienen un papel social y económico, además 
de su protagonismo ecológico o político. 

70	 Doctora de la Escuela Normal Superior de Lyon y del Centro de Cooperación International en Investigación 
Agronómica por el Desarrollo (CIRAD Francia). Email: clotilde.lebreton@gmail.com

71	 El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y la Convención-marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC) fueron adoptados en la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro en 1992. 
La Convención de la ONU sobre la lucha contra la Desertificación (UNCCD) se adoptó en París 17 de 
junio de 1994. El Convenio de Aarhus sobre el acceso a la información, participación pública en la toma de 
decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, se firmó el 25 de junio de 1998.
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En México, el concepto de participación apareció en la Constitución en 1983, 
donde se menciona que “la planeación será democrática y deliberativa 
mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las 
aspiraciones y demandas de la sociedad [...]” (artículo 26). En la legislación 
ambiental, el fortalecimiento de la participación es altamente correlacionado 
con la intervención de la cooperación internacional, habiéndose convertido la 
participación en una condición para la ayuda al desarrollo. Desde 1992, la ley 
ambiental reconoce el derecho a la participación ciudadana, la rendición de 
cuentas de las instituciones gubernamentales para promoverla y facilitarla, así 
como el papel central de la participación en la protección y el uso sostenible 
de los recursos naturales para garantizar un desarrollo económico y social 
equitativo. Las políticas de conservación en México se centran ahora en el 
desarrollo de las actividades productivas que contribuyan a la reducción de 
la pobreza y la generación de empleo para las comunidades que viven en 
las ANP o en sus zonas de influencia (CONANP, 2013). Sin embargo, un 
estatuto de protección restrictivo como el de ‘Parque Nacional’ no permite 
el desarrollo de proyectos productivos. Para eludir este límite, una veintena 
de áreas naturales protegidas mexicanas están cambiando de estatuto de aquí 
a 2018. El Parque Nacional del Nevado de Toluca (PNNT) es una de las 
primeras áreas protegidas que ha sido desclasificada a la categoría de Área de 
Protección de Fauna y Flora, el 1 de octubre 2013, con el objetivo de permitir 
a las 54 comunidades agrarias de este territorio72,  implementar proyectos 
productivos y finalmente participar en la conservación del área protegida, de 
acuerdo con el modelo de conservación integrador que se desarrolla a nivel 
mundial.

Como lo estipula la ley ambiental, este cambio fue acompañado por procesos de 
consulta para tomar en cuenta las opiniones e intereses de los diferentes grupos 
de actores. Sin embargo, el hecho de que las modalidades de participación 
se detallen, en ningún momento cuestiona la relación entre el precepto legal 
y la realidad. Por un lado, las prácticas que pueden estar asociadas con la 
participación son de hecho muy variables y se distribuyen entre formas de 
automovilización vinculadas con la protesta de decisiones hasta la integración 
formal de los actores interesados ​​en los procesos de toma de decisión (Barbier 
y Larrue, 2011). Por otro lado, en el ámbito del medio ambiente, los efectos 

72	 El territorio se entiende en este artículo como un sistema dinámico complejo (Di Méo, 1998), un constructo 
social, económico y espacial, en constante apropiación, lo que exige una organización en particular (Leloup, 
Moyart et al., 2005).
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y las finalidades de las herramientas participativas parecen cuestionables en 
términos de beneficios ambientales (Barbier y Larrue, 2011). Sin embargo, 
Blondiaux y Fourniau (2011) argumentan que “la participación puede ser un 
analizador productivo de los fenómenos sociales y políticos más amplios”. 
Por lo tanto, la participación puede constituir una entrada para analizar las 
lógicas de su implementación, sus efectos esperados e inesperados, como 
una reconfiguración de los actores y de la gobernanza del área protegida. 
Este enfoque, desarrollado por una comunidad francesa de académicos y 
profesionales, proporciona una cierta originalidad al caso de México.

Si la gobernanza está estrechamente vinculada con la capacidad de los actores 
para influir en la toma de decisión, el poder es generalmente desatendido en 
la literatura para el análisis y la comprensión de los procesos de gobernanza 
(Kuindersma, Arts et al., 2012). Tomar en cuenta la noción de poder implica, al 
contrario, reconocer “los juegos de negociación, compromisos, alianzas y las 
relaciones de poder entre diferentes grupos y actores que obedecen a su propia 
lógica de interés y/o que tengan responsabilidades, a veces compartidas, 
a veces discutidas, pero nunca absolutamente herméticas o autónomas” 
(Bertrand, Gorgeu et al., 2001, citado en Leloup, Moyart et al., 2005). En 
estas relaciones de poder, la gobernanza territorial ambiental resulta de dos 
dinámicas, una exógena resultante de procedimientos implementados por las 
autoridades públicas y la otra, endógena, resultante de iniciativas locales. La 
gobernanza incluye entonces arreglos entre los instrumentos de gobierno de la 
acción pública y formas de autoorganización de la sociedad civil (Kuindersma, 
Arts et al., 2012), los cuales pueden ser considerados como innovaciones 
sociales (Simard y Chiasson, 2008). El involucramiento de múltiples actores, 
tanto públicos como privados, en el proyecto de recategorización del Parque 
Nevado de Toluca revela, probablemente, una amplia variedad de relaciones 
de poder y de arreglos.

Así, en la primera parte de este capítulo, se analizarán los procesos 
participativos implementados en el proyecto de recategorización del área 
protegida con el fin, en primer lugar, de poner de relieve las modalidades de 
la institucionalización de la participación en el caso del Nevado de Toluca y, 
en segundo lugar, para entender las fuentes de la movilización que resultan de 
esos procesos. La siguiente parte se interesará en la movilización provocada 
por la instrumentación participativa para examinar las negociaciones, las 
alianzas y los conflictos que reflejan las estrategias y los juegos de poder 
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entre los actores. La última parte se centrará en las reconfiguraciones de la 
gobernanza ambiental inducidas por estos juegos de actores en el caso del 
área protegida del Nevado de Toluca.

I. Los efectos de la participación en la decisión

La institucionalización de la participación en la legislación mexicana considera 
la implementación de procedimientos basados ​​en una lógica más participativa, 
denominados pero no definidos, con el fin de involucrar a la sociedad en la 
resolución de los problemas ambientales. Estos procedimientos se conciben 
como complementos de los órganos de representación tradicionales, donde se 
puede construir un juicio público informado, pero donde el poder de decisión 
no es transferible (Blondiaux, 2007). El proyecto de recategorización del 
Parque Nacional Nevado de Toluca (PNNT) en Área de Protección de Flora 
y Fauna (APFF) proviene de la convergencia de reflexiones iniciadas hace 
veinte años, tanto a nivel local, como nacional. De acuerdo con la Ley del 
Medio Ambiente, la acción pública no puede llevarse a cabo sin participación. 
En esta parte, se estudiarán los efectos ambivalentes de la institucionalización 
de la participación. Este análisis pondrá de relieve la diferencia entre la 
concepción proclamada de la participación y su uso en el caso de la gestión de 
las áreas naturales protegidas.

La gestión del cambio de estatuto del parque, ha tenido lugar en conformidad con 
la legislación ambiental (DOF, 2015) a través de dos procesos participativos. 
Se trataba de “informar al público, recoger sus opiniones, sugerencias 
y propuestas, para que la autoridad competente tenga todos los elementos 
necesarios a su información”. El primer proceso participativo corresponde a 
la publicación del estudio justificativo en enero de 2013 y fue acompañado 
de una consulta de 60 días. El segundo proceso participativo corresponde a 
la elaboración del plan de manejo: la primera versión (noviembre de 2013) 
fue acompañada por una consulta inicial de igualmente 60 días y la segunda 
versión (agosto de 2014) de una consulta de 90 días. La falta de publicación 
del plan de manejo final, inicialmente prevista para octubre de 2014, un año 
después de la publicación del decreto de modificación de la categoría de 
protección del área protegida, es la única infracción a la ley (DOF, 2014).

Los procesos participativos se refieren a una variedad de procedimientos y 
métodos que resultan, como es a menudo, una mezcla de trabajos (Bherer, 
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2011). Así, para describir y evaluar estos procesos participativos vamos a 
movilizar cuatro criterios: la inclusión, la pertinencia, la deliberación y la 
equidad (Vergne, 2013). La inclusión se puede evaluar cuantitativamente 
(mayor es el número de participantes, el proceso tiene más éxito) o cualitativo 
(tomar en cuenta todos los intereses y competencias en juego). La pertinencia 
se refiere a las consecuencias sobre las políticas públicas y sobre el debate 
público y mediático. También significa la coherencia entre los objetivos y los 
instrumentos utilizados, y la coherencia en el rendimiento costo-beneficio en 
términos de decisión. La deliberación se refiere al respeto de las condiciones 
de una buena decisión: información disponible, debate posible, producción 
de un resultado. Finalmente, la equidad significa que el proceso debe ser 
transparente (documentación accesible y lenguaje fácil), reflexivo (sobre el 
procedimiento, la agenda, la evaluación) y sustentable (empoderamiento de 
los ciudadanos y consideración de las generaciones futuras). Para garantizar 
la equidad, la presencia de un tercero neutral es preferible para controlar 
el cumplimiento de la calidad del proceso. Varias controversias cuestionan 
estos criterios, ya que no permiten definir un proceso perfecto, pero “son una 
valiosa guía [...] para desarrollar procesos adaptados a las necesidades” 
(Vergne, 2013). 

Una calificación (nula, baja, media, buena) está asignada con respecto al 
análisis de los dos procesos de participación (para más detalles ver Lebreton, 
2015). La calidad del primer proceso es relativamente baja, la decisión de 
recategorizar el PNNT habiendo tomado previamente, el debate inexistente 
dentro de la palestra73 participativa y más de la mitad de los consultados 
pertenecientes a una autoridad gubernamental comprometida en el proyecto. 
La calidad del segundo proceso es sensiblemente mejor, especialmente en 
términos de: (i) inclusión cualitativa: se trató de consultar a las 54 comunidades 
directamente interesadas; (ii) pertinencia sobre la política pública y el debate 
público: la zonificación fue modificada después de varios comentarios y 
el caso del Nevado fue traído y discutido en los medios de comunicación 
nacionales (y ocasionalmente internacionales); (iii) deliberación: se han 
hecho folletos de vulgarización del plan de manejo, un debate entre expertos 
fue posible y los comentarios de los participantes recibieron una respuesta de 
parte del gobierno federal; (iv) equidad: el proceso de participación se amplió 
para permitir la consulta con todas las comunidades, la cual fue delegada en 
parte a una organización profesional. Sin embargo, este proceso no fue una 
oportunidad para un debate profundo sobre los cambios de actividades que 
73	 Una palestra se entiende como un lugar donde los actores interactúan, compiten, ejercen el poder o resisten.
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tendrán que hacer las comunidades para concordar con el plan de manejo. Los 
debates tuvieron lugar entre los expertos forestales, sin tener en cuenta los 
usos actuales de los recursos naturales, por ejemplo, la ganadería extensiva 
está prohibida sin haberse discutido con los ganaderos de la viabilidad de una 
ganadería en estabulación. El acceso a los documentos también fue difícil para 
los miembros de las comunidades que se benefician raramente de Internet en 
su domicilio, o en el pueblo, y que en algunos casos son analfabetas. Los 
criterios de decisión para la definición de la zonificación son incompletos y 
no se mencionan criterios socioeconómicos.

Cuadro 1. Calidad de la participación en los procesos implementados.

Proceso 1 Proceso 2
Inclusión Cuantitativa Media (una centena de 

opiniones)
Media (una centena de 
opiniones)

Cualitativa Baja (consulta 
representantes del 
Gobierno)

Media (consulta de actores 
directamente
 involucrados)

Pertinencia Sobre la política 
pública

Nula (decisión tomada 
previamente)

Baja (modificaciones de la 
zonificación)

Sobre el debate 
público 

Nula (ausencia de 
debate)

Media (controversias al 
nivel mediático)

Coherencia objetivos/
instrumento

Media Media

Deliberación Información 
disponible

baja (accesibilidad 
vía internet y lenguaje 
técnico)

Media (accesibilidad 
vía internet y folletos de 
información)

Posibilidad de un 
debate

Nula (ningún tiempo 
dedicado a la discusión)

Baja (debate científicos 
entre expertos)

Producción de un 
resultado 

No Si (segunda versión del plan 
de manejo)

Equidad Transparencia Baja (omisión de 
información)

Baja (reglas de decisión no 
explicitadas)

Reflexividad Baja (reuniones a 
petición)

Media (alargamiento de la 
consulta)

Sustentabilidad Media (consideración 
de los ciudadanos sin 
capacitación)

Media (consideración de los 
ciudadanos sin capacitación)

Tercero neutral No Si (pero grado de la 
independencia desconocido)

Fuente: Elaboración propia.
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Estos resultados confirman las críticas formuladas contra la participación 
en otros contextos (Blondiaux y Fourniau, 2011). Las condiciones legales 
de la participación, así como la integración de sus resultados, están mal 
enmarcadas legalmente. Así que después del primer proceso, se mencionaron 
muchas críticas de parte de la sociedad civil y de las comunidades sobre las 
condiciones de participación, la falta de consideración de las tomas de palabra 
o el cierre del debate, como lo ha señalado por otro lado G. Gourgues (2013). 
Las numerosas acusaciones emitidas en la prensa mexicana sobre la falta de 
transparencia de la acción pública y la falta de consideración de los principales 
involucrados, las comunidades, llevaron el Gobierno a comunicarse más en 
la elaboración del plan de manejo y a mejorar el dispositivo de consulta en 
el segundo proceso. Por tanto, hubo una forma de aprendizaje por parte de la 
autoridad pública que adaptó sus instrumentos, pero sin modificar los objetivos 
de su intervención. La búsqueda de un consenso y evitar el conflicto son 
visibles a través de la omisión de cambios potencialmente problemáticos (en 
materia de agricultura y ganadería) durante las presentaciones, y contribuyen 
a “despolitizar” las cuestiones políticas y sociales como lo observan, por otra 
parte, Abram (2007) y Blondiaux (2007). El recurso al peritaje aparece como 
la garantía de la pertinencia de la decisión. Las asimetrías de conocimiento 
entre los actores, sean profanos o científicos, no pudieron ser reducidas porque 
en ningún momento este conocimiento fue compartido dentro de la palestra 
participativa (Boulding y Wampler, 2010; Blondiaux y Fourniau, 2011).

De hecho, los procesos implementados no tuvieron efectos significativos 
sobre la política pública, como otros autores lo han señalado en otros estudios 
de caso (Bherer, 2011; Monédiaire, 2011). Sirvieron sobre todo para medir 
la aceptabilidad social de la política pública y del respaldo de los diferentes 
grupos de actores. Así, los procesos participativos resultan ser instrumentos 
gubernamentales a disposición de las autoridades que desean legitimar y 
legalizar sus acciones. Estas observaciones se hacen eco de las de Mazeaud 
y Talpin (2010). Incluso los procesos participativos pueden ser criticados 
por reforzar a los grupos influyentes, dando lugar a lo que Cooke (2001), 
citado en Reed (2008), llama un “consenso disfuncional”. Las orientaciones 
seguidas son las del sector forestal, y la consulta a nivel comunitario interesó 
solamente a los titulares de derechos74, actores con el mayor poder de toma 
74	 Los titulares de derechos son los ejidatarios, miembros de los ejidos, y los comuneros, miembros de los 

bienes comunales. Los ejidos se refieren a toda la tierra recibida por un grupo de campesinos a través de una 
dotación, y al propio colectivo. Los bienes comunales comprende toda la tierra restituida a la comunidad 
indígena y la propia comunidad. Los titulares de derechos de los ejidos como de los bienes comunales 
tienen, entre otros, los derechos de control y toma de decisiones en las tierras colectivas, es decir, los pastos 
y los bosques.
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de decisión dentro de las comunidades, pero que no son los únicos usuarios 
de los recursos forestales. Esta evaluación del desempeño de la participación 
coincide, en cierta medida, con los resultados de Gourgues y Rui (2013) en 
sus lecturas críticas en las que la participación sería una nueva herramienta 
de gobernabilidad instrumentalizada, de legitimación, de enrolamiento, 
de despolitización, de pacificación de los conflictos, de diversión de las 
reivindicaciones y, en última instancia, una palanca de control y de poder. La 
institucionalización de la participación en la legislación ambiental mexicana 
es, por consiguiente, cuestionable dado que no ha permitido debatir la 
decisión. A pesar de la apertura democrática proclamada parece considerar 
los procesos participativos implementados, que los líderes de los proyectos 
recurren a técnicas de presión para hacer aceptar su decisión. Entre los seis 
criterios definidos por Mermet, Dubien y Alii (2004) para evaluar las técnicas 
de presión, cinco se aplican en el caso del Nevado de Toluca: (i) sólo este 
proyecto está propuesto y es difícil de comparar con otras alternativas; (ii) el 
proyecto se basa en estudios técnicos, económicos y sociales sucintos; (iii) 
algunos intereses en juego son omitidos; (iv) el proyecto se presenta como 
emanando de colectivos que tienen un perímetro confuso, y (v) el proyecto está 
discutido sólo dentro de instancias donde el público y los representantes de los 
actores involucrados no tienen acceso al debate, como participantes o como 
observadores (este criterio es cierto sólo en el primer proceso participativo).

Así que parece que nos encontramos ante una decisión modelo clásico:  
“Decidir, Anunciar, Defender, Adaptar” (Mermet, Dubien y Alii, 2004). 
Sin embargo, si salimos de la palestra participativa para interesarnos por 
las estrategias de elusión de los actores, esta asimetría de poder puede ser 
relativizada y los efectos inesperados de la participación en la gobernanza 
ambiental serán  significativos.

II.	Efectos de los instrumentos de participación de la acción pública: 
controversias, alianzas e innovaciones

El análisis de los procesos de participación ha permitido resaltar las lógicas 
políticas y cuestionar la utilidad de la participación en términos de efectos 
directos sobre la decisión. Pero podemos “mirar más allá del proceso en 
sentido estricto para identificar efectos en parte inesperados [...] incluso 
perversos a la luz del objetivo democrático” (Mazeaud, Sa Vilas Boas, 2012). 
Efectivamente los efectos de los instrumentos de participación son difícilmente 
predecibles y controlables (Barthe (2002) citado en Mazeaud (2012)). Según  
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Lascoumes y Le Galès (2005), los instrumentos son instituciones que “en 
parte determinan cómo los actores se van a comportar, crean incertidumbres 
sobre los efectos de las relaciones de fuerza; van a llevar a favorecer a algunos 
actores e intereses y a descartar otros; presionan a los actores y les ofrecen 
oportunidades; transmiten una cierta representación de los problemas”. 
Entrar a través de la instrumentación participativa de la acción pública 
permite “estudiar cómo las configuraciones sectoriales y/o territoriales 
se reorganizan durante la implementación de estos procedimientos, de los 
cuales las propiedades institucionales son cualquier cosa menos indiferentes” 
(Mazeaud 2012).

Para llevar a cabo el análisis de los efectos de la instrumentación participativa, 
vamos a interesarnos en las resistencias que la acción pública ha encontrado 
frente a los actores del sistema, durante su emergencia y su elaboración, su 
anuncio y su implementación. Estas resistencias nos permiten revelar a los 
actores involucrados, las asimetrías de poder y de recursos, así como las 
estrategias implementadas.

Desde su emergencia hasta su implementación, la recategorización del Nevado 
de Toluca, ha cristalizado tensiones tanto en torno a la nueva lógica de manejo 
llevada por esta acción pública, el peritaje científico sobre la que se apoya o 
bien, por la forma en que fue aprobada. Según Cadoret (2011), estas tensiones 
son comunes en los territorios que tienen una fuerte identidad (vinculada en el 
caso del PNNT a sus características geográficas) y están marcados de valores 
resultantes de un patrimonio sociocultural y vivido. Estas tensiones que 
toman forma de divergencias, controversias y conflictos, ponen de manifiesto 
los límites del proyecto. En el caso del Nevado de Toluca, las divergencias 
sobre el manejo del territorio surgieron al principio entre las instituciones 
gubernamentales75. No fueron publicitadas lo que permitió al gobierno 
contenerlas, al menos temporalmente. Pero fueron después formuladas por 
75	 Tres concepciones de manejo emergen a través del análisis de los corpus de expresiones de los actores 

gubernamentales, antes de la publicación del decreto de recategorización en octubre de 2013. La primera, 
impulsada por el sector forestal, aboga una explotación forestal sostenible con fines comerciales y 
plantaciones forestales en zonas agrícolas convertidas. La segunda, defendida por el administrador del 
PNNT apoya una gestión forestal sostenible que permite intervenciones de control contra las enfermedades 
de los árboles y extracciones para uso doméstico, y una explotación comercial solamente permitidas en las 
plantaciones forestales. La tercera concepción, enunciada por Proesnevado, se orienta sobre la prohibición 
de la ganadería y las actividades agrícolas, sobre todo, el cultivo de la papa. Esta prohibición será 
reemplazada más tarde por una incitación a la conversión de las tierras agrícolas a plantaciones forestales 
por razones de aceptabilidad social.
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actores no gubernamentales y se convirtieron en controversias sociotécnicas. 
Según Lascoumes (2002), las controversias deben ser consideradas “como 
situaciones productoras de efectos enriquecedores de las relaciones sociales” 
que pueden cuestionar las certezas “en el espacio público”. 

Contrariamente a las expectativas del gobierno, la implementación del primer 
proceso participativo no calló las protestas, sino, por el contrario, amplió el 
campo de acción de los grupos. La publicación del decreto de reclasificación 
el 1 de octubre de 2013 en el Diario Oficial provocó una serie de reacciones de 
los ciudadanos, de algunas comunidades del PNNT, de ONGs internacionales, 
nacionales y locales, de políticos de la oposición, transmitidas por los medios 
de comunicación e incluso por periodistas comprometidos. La controversia 
emergente hizo surgir nuevos actores. En particular, la movilización contra 
el cambio de categoría se propagó rápidamente a través de las redes sociales 
(Twitter, Facebook, etc.). La movilización se manifestó en diversas formas. 
Si el uso de los medios de comunicación fue sistemático, en cambio, la 
movilización de otros canales de información es más específica a algunas 
categorías de actores: la carta abierta a las organizaciones no gubernamentales, 
las redes sociales (ej. Facebook) a las asociaciones y la petición a los 
ciudadanos. Algunos actores, como las asociaciones locales, movilizan 
varios medios: prensa escrita y televisiva, protesta, debate público, redes 
sociales. Los temas de controversias se pueden clasificar en cinco categorías 
principales: un deterioro ecológico acelerado, la falta de deliberación en 
la toma de decisiones, la sospecha de ocultación de intereses económicos 
privados con el pretexto de la conservación del Nevado, la abrogación de una 
decisión histórica y la profanación de un lugar sagrado.

Esta movilización inicial considerable, tanto en términos de la diversidad 
de los actores y del número de personas movilizadas (una petición en línea 
recogió más de 32.000 votos y una movilización alrededor de 400 personas), 
ayudó a llevar el asunto ambiental del nivel local al nivel nacional. Frente 
a esta mediatización, el gobierno ha utilizado diversas estrategias para 
tratar de canalizar las oposiciones. Consideró y desarrolló estrategias de 
defensa en contra de la oposición de las ONGs nacionales e internacionales, 
de los medios de comunicación y de las comunidades. Ninguna estrategia 
específica, sin embargo, fue desplegada para contestar a las polémicas de 
las asociaciones locales y profesionales, de los ciudadanos y políticos, lo 
que sugiere que estos actores no representaban una amenaza particular. En 
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efecto sus recursos están limitados para contrarrestar la implementación de la 
política pública y puede justificar el hecho de que el gobierno no los tiene en 
cuenta en las negociaciones. “Son las relaciones de fuerza que fijan lo que es 
negociable, los límites de la negociación y quién está involucrado” (Callon, 
1981). Conscientes de sus limitaciones, estos actores tendrán que encontrar 
estrategias para hacer oír su voz. Así, rápidamente el gobierno logró contener 
a las oposiciones de las organizaciones no gubernamentales internacionales y 
nacionales, y las movilizaciones ciudadanas no se mantuvieron en el tiempo. 
Al contrario, las movilizaciones no consideradas por la autoridad pública se 
reestructuraron alrededor de un conflicto legal y de un conflicto científico, 
pero sobre todo alrededor de dos categorías de actores, el grupo académico 
FVTM76 y una comunidad del Nevado, que tienen una legitimidad de acción 
sobre el territorio.

El análisis de conflictos es un enfoque interesante para entender mejor las 
lógicas de acción de los actores de un territorio (Melé, 2004) y las relaciones 
de poder entre ellos. Ellas se manifestaron aquí en dos formas mediatizadas: 
el peritaje contradictorio y el recurso en justica en respuesta a un proceso 
participativo disputado.

El primero fue construido en torno al peritaje contradictorio científico 
proporcionado por el grupo académico FVTM, constituido después de la 
publicación del decreto. Este grupo de investigadores especializados en la faja 
volcánica transmexicana se movilizó y decidió analizar la coherencia entre los 
datos en el estudio justificativo y las soluciones de manejo propuestas. Este 
peritaje contradictorio se basa principalmente en la revisión de los artículos 
que sirvieron para soportar el estudio justificativo y en los cuales encontraron 
inconsistencias y errores utilizados para justificar la recategorización. Entre 
ellas, la tasa de deforestación recalculada por el grupo es hasta 70 veces 
más baja que la anunciada en el estudio, con una tasa de deforestación de 
8,2 hectáreas por año en lugar de 156. Del mismo modo, la tala ilegal había 
sido estimada en 30% de individuos/hectárea/año en un estudio de Endara 
Agramont, y Franco Maass (2012), mientras que en realidad es sólo de 1% 
de individuos/hectárea/año. El grupo señaló que las muestras utilizadas en 
este estudio se realizaron en una hectárea lo que cuestiona fuertemente el 
carácter generalizable de estos resultados (el PNNT tiene una superficie de 
53.590 hectáreas). Así que el grupo se basó en estas incoherencias y errores 
76	 Faja Volcánica Transmexicana
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científicos para justificar su contraproposición, movilizando activamente los 
medios de comunicación para dar a conocer su razonamiento y discutir la 
decisión de la autoridad pública.

El recurso legal en ‘amparo’ es el segundo tipo de conflicto importante alrededor 
de la acción pública. El fundamento del recurso en amparo se puede resumir en 
una garantía de protección de los derechos constitucionales de los individuos. 
Es conferida por la Constitución Política de México (artículo 103 y 107) y la 
ley de amparo. Este recurso es, para los ciudadanos, el más importante para 
oponerse a la acción del gobierno (Azuela y Mussetta, 2008). A continuación 
de la publicación del decreto, 7 recursos fueron presentados por comunidades 
del Nevado denunciando la violación del derecho de audiencia, prevista en el 
artículo 27 de la Ley Constitucional. Las comunidades acusan al Gobierno de 
no haberlas consultado antes de la publicación del decreto de recategorización 
del PNNT. Según la ley, la consulta debería haberse llevado a cabo delante de 
la asamblea comunitaria juntando al menos los tres cuartos de sus miembros 
y el acta de la asamblea inscrito en el Registro Agrario Nacional. De los siete 
recursos presentados, sólo uno fue aceptado a finales de noviembre de 2013, 
el de la comunidad de San Juan de las Huertas, al ser examinado por un juez 
federal para determinar si las pruebas presentadas permiten iniciar un juicio. 
Los otros fueron rechazados por razones de incumplimiento de los plazos 
legales para el recurso (30 días). Más de un año después, en marzo de 2015, el 
juez federal concluyó a favor del amparo presentado por la comunidad de San 
Juan de las Huertas, excluyendo así a las 4000 hectáreas de la comunidad del 
Área de Protección de Flora y Fauna (APFF) del Nevado de Toluca. 

Un segundo amparo aceptado fue presentado por una ciudadana, bisnieta de 
Miguel Ángel de Quevedo, que fue el precursor de la política de conservación 
mexicana a principios del siglo XX. Según ésta77, la reclasificación del 
PNNT va llevar a una deforestación con consecuencias humanas y ecológicas 
catastróficas. También critica al Presidente por imponer intereses privados por 
encima del interés público y por favorecer la política energética a la política 
de conservación. 

A continuación de la publicación del decreto, presentó un primer amparo para 
invalidar la decisión presidencial, citando el mantenimiento del patrimonio 
natural establecido por su bisabuelo. Este primer amparo no permitía 
77	 Entrevista del 2 de marzo de 2015
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invalidar el decreto presidencial, pero el juez ordenó al gobierno en junio de 
2014 a aplicar seis medidas de transparencia y de protección para el Nevado 
de Toluca, como la creación de un portal de Internet que contiene mapas de 
alta definición para seguir la evolución de la mancha urbana. A continuación, 
presentó un segundo recurso de amparo basado en tres fundamentos: (1) el 
perjuicio a la calidad de vida de las generaciones futuras; (2) la violación de 
los poderes del Ejecutivo, porque la decisión no es competencia del Presidente 
de México; (3) el uso de fundamentos jurídicos erróneos porque la legislación 
ambiental no prevé la posibilidad de un cambio de categoría. Este amparo fue 
aceptado y será juzgado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la 
base de que es probable que tenga un impacto en la “sociedad en general, pues 
comprende una zona forestal que pertenece a la Nación, y su buen manejo y 
preservación deben prevalecer respecto de los intereses de particulares”78. En 
caso de fracaso, la ciudadana plantea la posibilidad de llevar el caso ante la 
Corte Interamericana.

Estos tres actores, el grupo académico FVTM, la comunidad de San Juan 
de las Huertas y la ciudadanía recurren a las palestras mediáticas y legales 
para hacer oír su voz. Estos tres conflictos tienen en común el aprendizaje 
previo de sus portadores. El aprendizaje acumulado en experiencias similares 
anteriores (participación en la consulta del plan de manejo de otra Área Natural 
Protegida (ANP), la oposición a un proyecto de desarrollo turístico, el entorno 
familiar) ha sido movilizado. Para remediar los dos primeros conflictos, que 
pueden potencialmente interferir en la marcha del proceso de recategorización 
(invalidación legal y científica del proceso y del proyecto de reclasificación), 
el gobierno va a tratar de negociar con cada actor.

Según Dupont (2006), la negociación conflictiva (o distributiva), se basa en 
una confrontación y un regateo, a diferencia de la negociación de concertación 
(o integrativa), que busca integrar las posiciones de los participantes en un 
enfoque cooperativo. En el caso del Nevado de Toluca, veremos que las 
negociaciones se llevaron a cabo entre concertación y conflicto, pero con una 
dimensión conflictiva importante donde el concepto de poder ha jugado un 
papel central.

78	 Animal Politico. (03.11.2015). 3 razones por las que la Corte analizará un amparo contra la explotación 
del Nevado de Toluca. Consultado el 13.03.2015, disponible en http://www.animalpolitico.com/2015/02/
por-que-la-corte-analizara-amparo-contra-la-explotacion-del-nevado-de-toluca/.

109

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y445dmg9

DR © 2018. 
Instituto Nacional de Administración Pública, A.C.- http://www.inap.org.mx



En respuesta a los ataques mediáticos llevados por el grupo FVTM frente al 
proyecto de recategorización, la Comisión Nacional de las Áreas Naturales 
Protegidas (Conanp) inició reuniones de trabajo para discutir las propuestas de 
los académicos para modificar el plan de manejo. Cuatro reuniones tuvieron 
lugar entre diciembre de 2013 y julio de 2014. Después de la reunión de 
marzo, se firmó un acuerdo sobre la ampliación de las áreas de conservación 
y recuperación. A continuación, el documento fue enmendado por el grupo 
FVTM que no estaba presente durante la redacción y la firma. El acta de 
la reunión de mayo indica, entre otras cosas, que la última propuesta de 
zonificación de la Conanp no tiene en cuenta las conclusiones de la reunión 
de marzo, y de nuevo se acordó que el área de conservación se amplificará. 
Se organizó la reunión de julio para presentar el avance de los trabajos en el 
Consejo Nacional de las ANP, donde también fue invitado el grupo FVTM. 
El grupo, sin embargo, nunca recibió su invitación y fue advertido por el 
azar de la fecha de la reunión en la que finalmente participó (la Conanp 
evocará un descuido en el envío de las invitaciones). Durante esta reunión, 
se discutió únicamente la zonificación. Las otras propuestas del grupo FVTM 
sobre las reglas de manejo a establecer no fueron planteadas. Al final, las 
modificaciones concedidas se refieren principalmente a la zonificación y eran 
insuficientes para poner fin al conflicto. El intento de negociación bilateral 
iniciado por la Conanp, fuera de la palestra de participación formal, para 
remediar al conflicto mediático con el grupo FVTM ha fallado. Después 
de estas reuniones, los ataques mediáticos del grupo académico sobre la 
relevancia de la nueva lógica de manejo fueron reactivadas con la publicación 
de la última versión del plan de manejo. En esta versión, se conservó el uso de 
datos incorrectos, o al menos imprudentemente generalizados, utilizados para 
justificar la “deforestación”. La integración parcial de las recomendaciones 
del grupo FVTM sin ​​proporcionar ninguna justificación técnica o científica, 
se parece a una técnica de regateo. El intento de resolver el conflicto legal 
iniciado por la comunidad de San Juan de las Huertas, se apoyará sobre esta 
misma técnica.

Después de la aceptación del recurso en amparo por examen ante el juez federal 
llevado por el ejido de San Juan de las Huertas a finales de noviembre de 
2013, el gobierno utilizó medidas legales represivas para incitar a la autoridad 
comunitaria a retirar su amparo. El ejido estaba recibiendo los programas 
de conservación federal y del Estado de México y las solicitudes de apoyo 
presentadas por el año 2014 habían sido validadas. Sin embargo, existe una 
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cláusula en los distintos reglamentos que prevé en caso de litigio, que los 
beneficiarios no son más elegibles. Así que los dos gobiernos suspendieron 
los apoyos a la comunidad por un monto aproximadamente de $ 1,800,000.00 
y les aseguraron que se les pagarían una vez que se retirara el amparo. El ejido 
y otros opositores al proyecto (asociaciones locales y políticos) movilizaron 
regularmente los medios de comunicación para denunciar esta presión sobre 
la comunidad. En diciembre de 2014, el Gobierno del Estado de México, 
Proesnevado79 y la comunidad de San Juan de las Huertas negociaron 
un acuerdo para poner fin al conflicto. Según la autoridad comunitaria, se 
organizaron una decena de reuniones por iniciativa de diversos organismos 
gubernamentales con el fin de convencer la comunidad de retirar su amparo. 
El gobierno del Estado de México y Proesnevado habrían finalmente pedido 
a la comunidad “lo que querían” para salir del impase y un acuerdo habría 
sido encontrado. Sin embargo, la comunidad en ningún momento retiró su 
amparo que finalmente ganó en marzo de 2015. Ella ordenó al mismo tiempo 
al Gobierno, respetar los términos del acuerdo80. Parece que el gobierno 
ha otorgado una vez más ciertas concesiones pero no fueron suficientes 
para detener el conflicto. En ese caso, el gobierno también recurrió a una 
negociación bilateral y a técnicas de regateo para tratar de resolver el conflicto 
legal. Pero a pesar de la firma de un acuerdo, la negociación fracasó.

Así, sin invertir radicalmente las relaciones y las asimetrías de poder, el 
segundo proceso participativo ha abierto verdaderos “espacios de negociación 
informales” (Barthe, 2002). En ambos casos descritos, las negociaciones 
oscilaron entre estrategia distributiva y estrategia integradora con niveles y 
temporalidades variables (Dupont, 2006). De hecho, a pesar de la firma de 
acuerdos, las negociaciones han sido más conflictivas, y ningún actor parecía 
realmente dispuesto a negociar. Las negociaciones fueron bloqueadas debido 
a posturas poco flexibles de cada uno: propuestas de zonificación del grupo 
FVTM poco evolutivas durante la fase de negociación, un mantenimiento del 
amparo por parte de la comunidad a pesar de las disposiciones establecidas 
en el acuerdo, un chantaje financiero con los programas de conservación. Por 
lo tanto, estos diferentes elementos sugieren que en realidad fueron seudo 
negociaciones caracterizadas por “una manipulación de los argumentos, 
79	 Programa para la Recuperación y Manejo Sustentable del Nevado de Toluca. Este programa fue creado en 

2012 por iniciativa de Ignacio Pichardo Pagaza, ex gobernador del Estado de México (1989-1993).
80	 El Universal. (03.11.2015). Ejidatarios ganan amparo para proteger cuatro mil hectáreas del Xinantécatl, 

piden resguardo de la zona por tala ilegal. Consultado el 03.12.2015, disponible en http://www.
eluniversaledomex.mx/toluca/nevado-de-toluca-arrasan-con-bosques-en-minutos-denuncian.html.
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una falta de consideración de los demás, un recurso al chantaje o a actos 
de fuerza” (Kerbrat-Orecchioni, 2012). Parece que las negociaciones para 
resolver los conflictos fueron en gran parte instrumentalizadas por los actores 
en diversas formas: coerción, manipulación, persuasión (Leroux, 2006). De 
hecho, en referencia a este autor, los acuerdos eran frágiles, oscilando entre 
búsqueda de compromisos e instrumentalización de las reglas con el fin de 
servir a propios intereses.

Las conclusiones de estas negociaciones (aunque fallaron al final) coinciden 
con las de Simard (2006) y, Lascoumes y Valluy (1996). En primer lugar, los 
acuerdos llevaron a quitar el espacio público hacia un espacio informal lo que 
cuestiona la legitimidad de esos acuerdos. Luego, la firma de los acuerdos no 
significa el final de los juegos de poder (los conflictos persisten a pesar de los 
acuerdos), “sino la creación de un nuevo marco en el que los juegos de poder 
se desarrollan de nuevo” (Friedberg, 1993) citado en Simard (2006)). Estas 
negociaciones informales amenazan las posibilidades de implementación de 
dispositivos deliberativos, porque algunos portadores de proyectos prefieren 
negociar acuerdos bilaterales y no correr el riesgo de perder el control de la 
situación en un proceso de deliberación abierto. Mediante la aceptación de las 
negociaciones bilaterales en espacios informales, los opositores al proyecto 
afectan negativamente al establecimiento de un debate público reclamado.

No obstante, los efectos de la instrumentación de la participación, tienen 
también impactos positivos sobre la gobernanza del territorio. También 
permiten a actores descuidados por los juegos de poder en marcha,  expresarse 
o integrarse en redes de actores que tienen objetivos o intereses compartidos. 
En este sentido, estos conflictos pueden ser motores de recomposiciones so-
ciales, alianzas e innovaciones sociotécnicas y remodelar así las modalidades 
de gobernanza. Al estudiar el proceso de los conflictos, nuevas interacciones 
entre los actores aparecen con el fin de ser capaz de influir en la decisión. 
Los actores buscan desarrollar alianzas y estrategias de cooperación (Dyer y 
Singh, 1998) para hacer frente al gobierno. De hecho, los actores van a buscar 
en las alianzas los recursos que carezcan y limitan su acción en el proyecto 
de recategorización. Los actores que tienen todos los atributos (legitimidad, 
poder e influencia espacial) llamados actores centrales, van a concentrar todas 
las atenciones y van a estructurar las alianzas. El análisis de los atributos de 
los diferentes actores puede poner de relieve las interdependencias existentes 
(para más detalles véase Lebreton, 2015). Los “actores centrales” son las 
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comunidades: tienen un poder conferido por la ley agraria, una legitimidad 
reconocida por todos los actores ​​y una influencia espacial sobre su territorio 
legalmente reconocido. Sin embargo, sólo una comunidad, San Juan de las 
Huertas, va a utilizar sus atributos para intervenir en la acción pública. La 
importancia que los atributos otorgan a este actor explica los intentos de 
acercamiento por parte de los otros actores. La interdependencia más fuerte 
es la que existe entre el sector forestal y las comunidades a través de los 
programas de conservación en vigor desde la década de 2000. De hecho, el 
sector forestal depende de las comunidades para la implementación de sus 
programas, dado que se basan en acuerdos voluntarios y no hay ninguna 
obligación que fuerce a las comunidades a participar (algunas se niegan a 
recibir los programas por temor a la extorsión). Sin embargo, la dependencia 
financiera de las comunidades con respeto a los programas de conservación 
es un fuerte incentivo para cooperar. Proesnevado, quien es el portador 
principal del proyecto de recategorización, interactúa con todos los actores, 
pero sobre todo, con la Conanp, el sector forestal y las comunidades, sin los 
cuales el proyecto no podría tener éxito. La dependencia de las asociaciones 
locales con respeto a las comunidades también es importante, dado que tienen 
muy pocos atributos que justifican una intervención en la toma de decisiones. 
Por el contrario, esta dependencia no es recíproca, lo demuestra el rechazo de 
una comunidad a colaborar con la asociación local para presentar un recurso 
legal. Las interacciones entre la asociación local, la asociación académica y 
la ciudadana permiten el intercambio de recursos: la asociación universitaria 
comparte su conocimiento científico, la ciudadana su conocimiento jurídico 
y la asociación local sus contactos con las comunidades. Algunas de las 
interacciones descritas van a dar lugar a nuevas iniciativas sociotécnicas en el 
territorio del Nevado.

La primera innovación es una triple alianza Conafor81-Probosque82-
Comunidades con un mecanismo de apoyo de cofinanciamiento para la 
conversión de los cultivos agrícolas a plantaciones forestales. La segunda 
innovación es un proyecto de unión de los productores forestales de las 
comunidades del Nevado. La tercera innovación implementada por la 
asociación local es un observatorio ciudadano (Observatorio Ciudadano 
en Pro del Nevado de Toluca). El objetivo del Observatorio Ciudadano es 
difundir información “crítica, científica y certera sobre la situación del 
81	 Comisión Nacional Forestal
82	 Protectora de Bosques del Estado de México
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Nevado de Toluca, contribuirá a hacer más asequibles las evidencias de 
los efectos desastrosos que la Recategorización del Nevado de Toluca ha 
traído a nivel ambiental y social”83. Una cuarta innovación sociotécnica, 
soportada por una asociación nacional y todavía en construcción, es también 
un observatorio, pero esta vez orientado en la vigilancia y el seguimiento 
del proyecto de recategorización. La quinta innovación planea la creación 
de un seguimiento científico del Nevado por el grupo académico FVTM, en 
colaboración con una comunidad del Nevado y otra asociación nacional que 
promueve una silvicultura sostenible. Los tres últimos proyectos innovadores 
conocidos son consecuencias indirectas de la instrumentación participativa del 
proyecto de recategorización. La falta de transparencia y el alcance limitado 
de los procesos de participación, llevaron a la sociedad civil a organizarse y 
a construir soluciones técnicas basadas en redes de actores formados durante 
la movilización contra la recategorización, y particularmente alrededor de las 
comunidades. Por lo tanto, los conflictos relacionados con la recategorización 
han sido generadores de innovaciones sociotécnicas, inimaginables antes. Sin 
embargo, estas innovaciones son frágiles, “la imposición de una innovación 
no depende de sus cualidades intrínsecas, pero del proceso de consolidación y 
de expansión de la red en la que se basa” (Mermet, Dubien, y Alii, 2004). Por 
otra parte, estas innovaciones no se basan en ninguna modalidad de sanción 
en caso de fallo de uno de los socios, en otras palabras, no hay garantía de 
transformar los compromisos en acción (Boschet y Rambonilaza, 2012). 

Porque los procesos participativos no tomaron en cuenta los distintos 
intereses, el debate se movió a través de los conflictos, en las palestras 
mediáticas y legales, fuera de los dispositivos participativos implementados 
por el gobierno. Estas observaciones coinciden con los de Mazeaud (2012) 
en otros contextos. Un nuevo actor surgió, el grupo FVTM mientras que 
otro, la comunidad de San Juan de las Huertas, se fortaleció, los dos actores 
tomaron un papel de “contra-poder” en frente de los “intereses dominantes 
constituidos” (Fung y Wright, 2005; Mazeaud, 2012). Por el contrario, otros 
actores fueron descalificados por la autoridad que considera que “no tienen 
nada más que hacer que estar en contra” (entrevista CONANP de 02.24.15), 
lo que revela de nuevo que las posibilidades de intervención de los actores en 
la acción pública depende de su posición en la jerarquía del poder. El análisis 
de los juegos de negociación y de poder es importante para el análisis y la 
83	 frente En Defensa Del Xinacantecatl. (2014). Observatorio Ciudadano en Pro del Nevado de Toluca. 

Consultado el 6-noviembre-2014, disponible en http://observaenpro.wix.com/delnevadodetoluca.
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comprensión de las cuestiones de gobernanza, dado que permite revelar los 
“modos de pilotaje de la gobernanza territorial”, los “juegos de negociación” 
y “los lugares de negociación” mencionados por I. Leroux (2006). En esta 
etapa parece, entonces. necesario destacar cómo estos juegos de negociación, 
generados por la instrumentación participativa, van a cambiar “los modos 
de pilotaje de la gobernanza territorial” y producir nuevos “lugares de 
negociación”.

III. La gobernanza del Nevado de Toluca revelada por los juegos de poder

El cambio de gestión inducido por la modificación de estatuto del área 
protegida del Nevado de Toluca hizo surgir nuevas modalidades de gobernanza 
en diferentes niveles, como producto de interdependencias y estrategias de los 
actores tradicionales o revelados en esta ocasión. Nuevos instrumentos de 
gobernanza se implementan, más o menos formales, en respuesta a estrategias 
nacionales estandarizadas o emergentes de las dinámicas territoriales derivadas 
de la aplicación de la acción pública. Las relaciones territoriales se articulan 
ahora alrededor de instrumentos públicos e instrumentos de iniciativas locales 
definidos fuera de un procedimiento establecido (Kuindersma, Arts et al., 
2012). La nueva configuración del régimen de gobernanza del Nevado de 
Toluca está presentada a través de los instrumentos movilizados.

A nivel supraestatal, un nuevo decreto define y regula el ANP y algunos 
actores gubernamentales sectoriales deben adaptar sus políticas para hacer 
concordar su intervención con los objetivos del área protegida (sector agrícola 
y minero). A nivel del Nevado, la coordinación Federal-estatal para manejar 
el área protegida se mantiene, pero se ve reforzada por un Consejo Asesor 
para apoyar la decisión. De acuerdo con la legislación ambiental, un plan de 
manejo específico está definido para el Área de Protección de Flora y Fauna, en 
complemento, un nuevo instrumento, el programa de reconversión productiva, 
creado en colaboración con las instancias gubernamentales forestales y las 
comunidades para la conversión de tierras agrícolas a tierras forestales. En 
paralelo, se espera la creación de dos observatorios con objetivos diferentes 
pero complementarios. Por último, una unión de productores forestales del 
Nevado, con el apoyo de los organismos forestales gubernamentales, está 
prevista para la coordinación de algunas actividades relacionadas con la 
silvicultura. A nivel comunitario, nuevas alianzas están legalmente impuestas 
para la implementación de los planes de manejo forestal comunitario con 
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los técnicos forestales. Por último, un proyecto de monitoreo voluntario está 
previsto en una comunidad en la iniciativa de la asociación universitaria y con 
el apoyo de una ONG nacional.

Figura I. Reconfiguración de la gobernanza del Nevado de Toluca.

La imbricación de varios tipos de actores y varios niveles de cooperación 
muestra que las instituciones de gobierno ya no tienen el monopolio de 
tomar decisiones en la acción pública. Los observatorios se enmarcan en una 
cuestión estratégica, porque sirven principalmente para aquellos que los usan 
para participar legítimamente en la toma de decisiones, de manera concertada 
y transparente. Pueden permitir una restitución parcial de los efectos de la 
acción pública en los componentes socio-ecológicos del territorio. “Observar 
es monitorear y controlar; posiblemente es reportar lo no dicho” (Piveteau, 
2011). Estos instrumentos son una forma de contrapoderes territoriales, como 
resultado del clima de desconfianza contra el gobierno. Por lo tanto, aunque 
la toma de decisiones sigue estando vinculada a los niveles políticos estatales 
y federales, la gobernanza del territorio del Nevado ahora tiene sus propias 
adaptaciones: una gobernanza compartida (Federal-estatal) con una gestión 
colaborativa (Consejo Asesor) a nivel del área protegida que se basa sobre 
financiamientos cruzados y colaboraciones colectivas-públicas-privadas a 
nivel comunitario. Además de estos acuerdos formales, otros informales y 
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más o menos conflictivos, llevados por asociaciones, completan esta nueva 
organización.

La justificación de la recategorización es basada en una racionalidad eco-
nómica y empresarial para lograr dos objetivos distintos: según el gobierno 
la resolución de los problemas de pobreza gracias a la transformación de las 
comunidades en empresarios forestales ayudará a resolver los problemas am-
bientales. El gobierno pretende “responsabilizar” a las comunidades a través 
de nuevos instrumentos de “tercera generación” (después de los instrumen-
tos reglamentarios y económicos): la colaboración con el sector privado, 
los acuerdos voluntarios para la reconversión de tierras agrícolas, todo eso 
enmarcado y controlado por una planificación estratégica (Lockwood y 
Davidson, 2010). 

Por lo tanto, el manejo forestal comunitario está preconizado como una nueva 
forma de manejo local sin tener en cuenta las ambigüedades ocultas detrás 
de la concepción uniforme de comunidad: desigualdades en el acceso a los 
recursos, asimetrías de poder, conflictos internos. Por ejemplo, algunos de 
los habitantes, que no tienen un título legal sobre los recursos forestales de la 
comunidad, serán dependientes de la buena voluntad de los derechohabientes 
para beneficiar económicamente de la explotación forestal. Al confiar 
únicamente en las autoridades comunitarias, el gobierno considera sólo los 
propietarios de tierras e ignora las desigualdades sociales históricas (exclusión 
de las mujeres en la toma de decisiones) o que surgieron con el tiempo 
(exclusión de los jóvenes). Además, el manejo local de los recursos a través 
de la gestión forestal no cambia el papel decisivo del gobierno. Este último 
conserva el control final sobre los proyectos debido a la complejidad de los 
procedimientos administrativos que limitan la autonomía de las comunidades.
Así que, ninguno de estos instrumentos de gobierno da verdadero poder de 
decisión a las comunidades y el gobierno mantiene una fuerte influencia en 
el futuro Consejo Asesor, cuya función se limitará, como su nombre indica, 
a dar opiniones. De hecho, el gobierno conserva un control de este órgano 
consultivo, dado que será responsable, entre otros, de la selección de los 
miembros del Consejo, de los temas de discusión y de la frecuencia de las 
reuniones, si su funcionamiento debe ser equivalente al del Corredor Biológico 
Chichinautzin (Paz, 2005). Por último, esta gobernanza no significa “un retiro 
del gobierno”, sino que cuestiona “sobre la transparencia, la responsabilidad 
y la legitimidad de la toma de decisiones” (Lascoumes y Simard, 2011).
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Como se ha demostrado anteriormente, los actores involucrados se inscriben 
en estrategias de poder, reveladas en la etapa participativa tanto como en los 
instrumentos resultantes de la participación. Si seguimos el análisis de Fung 
y Wright (2005), la presencia de contrapoderes sería necesaria para el éxito 
de la gobernanza deliberativa por tres razones: (1) las organizaciones con un 
contrapoder conflictivo tienden a oponerse a una gobernanza deliberativa 
porque carecen de las capacidades adaptadas para integrarse; (2) las 
instituciones deliberativas son a menudo el resultado de procesos políticos 
endógenos y por lo tanto se caracterizan por la ausencia de contrapoderes que 
pueden limitar los intereses ya establecidos y que utilizan estrategias tales 
como la restricción del panel de participantes, la reducción a un papel de asesor 
o la limitación de los temas negociables; (3) en ausencia de contrapoderes, las 
regulaciones deliberativas son más favorables a los grupos más poderosos. 
Con el fin de integrar el concepto de contrapoder en la comprensión de los 
procesos de gobernanza, los autores proponen un modelo basado en cuatro 
regímenes que combinan estructuras de gobernanza (verticales y jerárquicas 
o participativas) con grados de contrapoder (bajo o fuerte) (Cuadro 2):

Cuadro 2. Cuatro regímenes de gobernanza (según Fung y Wright, 2003)

Bajo Grados de contra-poder
Fuerte

Instituciones 
de gobernanza

Vertical y jerárquica Control sobre los 
subsistemas del gobierno

Pluralismo conflictivo

D e l i b e r a c i ó n 
participativa

Cooptación y simulación de 
la participación

Difusión del poder y 
gobernanza participativa

Fuente: Elaboración propia.

En el caso de instituciones jerárquicas y verticales y una situación de bajo 
grado de gobernanza, los intereses dominantes son privilegiados. Es descrita 
por la fórmula de “control sobre los subsistemas de gobierno”. Esta etapa es 
la fase anterior a los procesos participativos, cuando los actores políticos y 
los actores forestales se unieron para traer el proyecto de recategorización 
desatendiendo la posición de la CONANP. Con el proceso participativo, el 
régimen de gobernanza se ha convertido en un pluralismo conflictivo que se 
caracteriza por un alto grado de contrapoder, cada uno tratando de defender 
sus objetivos respectivos. Los nuevos dispositivos e instrumentos de gestión 
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introducidos por el gobierno tienden a ampliar el panel de participantes y 
a establecer un régimen basado en la deliberación participativa. En esta 
configuración, en ausencia de contra poderes, este régimen favorece la coopta-
ción y neutralización de fuerzas opuestas. En el último régimen, las asimetrías 
de poder están contenidas por la introducción de contrapoderes que permiten 
instituir una dinámica deliberativa y ampliar el proceso de toma de decisiones 
a toda una gama de intereses. Pero la emergencia de este tipo de régimen se 
ve comprometida debido a que, según estos autores, un contrapoder que se 
formó en un contexto conflictivo tendrá dificultades para reintegrarse en un 
contexto deliberativo. Para el grupo académico y la asociación local, esto 
requeriría un cambio en el marco cognitivo y en la estrategia que podría 
resultar “arriesgado, caro y desalentador”. La asociación nacional llevando la 
iniciativa del observatorio de evaluación podría ser una fuente de contrapoder 
deliberativa: tiene una presencia local que le da una cierta familiaridad con 
las particularidades comunitarias y las limitaciones de la implementación de 
programas de conservación. 

El estudio de los efectos directos e indirectos de los procesos participativos 
relacionados con el proyecto de recategorización combinada con un análisis 
de los juegos de negociación y de los instrumentos de acción pública, permiten 
dar cuenta de la evolución de la gobernanza ambiental en el territorio del 
Nevado de Toluca.

IV. Conclusión

Los instrumentos de gestión participativa, como una palanca de control y 
de poder, pueden atenuar, reproducir o fortalecer las relaciones sociales 
que contribuyen a estructurar el territorio (Barbier y Larrue, 2011). Si los 
instrumentos de gestión participativa buscan evitar o reducir los conflictos, 
vistos como una amenaza para el orden social (Gourgues, Rui et al., 2013), en 
el caso del Nevado de Toluca, el imperativo deliberativo, sin embargo, permitió 
que los actores no gubernamentales tomaran las palestras mediáticas y legales. 
En este sentido, aunque las políticas de conservación locales permanecen 
herméticas al debate democrático, su dimensión participativa indirectamente 
abre la puerta a la expresión de las polémicas y reivindicaciones. Si es demasiado 
percibida “la falta de sinceridad del proceso [de participación]”, lejos de 
pacificar los conflictos, ofrece “el motivo principal de la revuelta” (Blondiaux 
2007). Durante la reclasificación del Nevado de Toluca, los conflictos, que 
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cubrían tanto la decisión y la forma en que fue tomada, permitieron integrar 
en el proceso deliberativo los actores previamente olvidados o apartados. Sin 
embargo, los efectos de la participación en la acción pública no se observan 
únicamente en las palestras dedicadas. En el caso del Nevado de Toluca, 
las negociaciones no tuvieron lugar en la palestra participativa en espacios 
informales, resultando en acuerdos bilaterales que reflejan un clientelismo en 
el caso de San Juan de las Huertas. Luego, los recursos y las limitaciones de 
los actores ayudan a explicar su capacidad para desafiar a los promotores del 
proyecto y para sentarse en la mesa de negociaciones.

El análisis de las resistencias introducidas por los instrumentos en el momento 
de la concepción, implementación o apropiación, también permite seguir 
las reconfiguraciones socioterritoriales. “Los procedimientos participativos 
[…] no son neutrales, sino que ayudan a dar forma al público llamado a 
participar y condicionan en parte los usos posibles” (Mazeaud 2012). A nivel 
de la comunidad como del espacio protegido, los instrumentos de gestión 
participativa conducen a varios procesos de territorialización. Estos procesos 
son el resultado de alianzas estratégicas multiniveles, formadas a raíz de 
la apropiación o de la elusión de los instrumentos de la acción pública. En 
todos los casos, estas alianzas buscan mantener o tomar el control sobre el 
territorio. De este modo, a nivel del área protegida, la gobernanza ambiental 
del territorio se ha expandido horizontalmente. Al lado de los gobiernos fede-
rales y estatales, los actores no gubernamentales, a través de sus nuevos dis-
positivos, pueden establecer poderes conflictivos. La estructuración de sus 
resistencias, gracias a las alianzas establecidas, llevó a su empoderamiento. 
Por último, la institucionalización de la participación no lleva a la erradicación 
del conflicto o a la producción simple de un consenso. Al contrario, permite 
poner de relieve la dimensión inevitablemente conflictiva de las políticas de 
conservación.

Esta nueva configuración de la gobernanza es característica de los gobiernos 
neoliberales (Lockwood y Davidson 2010). La recategorización, basada en 
una racionalidad económica y empresarial debe lograr dos objetivos: erradicar 
la pobreza y reducir los problemas ambientales. Mediante el uso de nuevos 
instrumentos basados en la colaboración con el sector privado, en los acuerdos 
voluntarios y en la planificación estratégica, el gobierno busca animar una 
acción colectiva calificada de “gobernanza negociada” (Froger 2008). Si 
el gobierno tiene ahora un nuevo papel como facilitador, no cede su poder 
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de decisión al nivel del área protegida como al nivel de las comunidades. 
En consecuencia, el establecimiento de contrapoderes podría conducir a una 
gobernanza más deliberativa en la gestión del área protegida. 

A pesar de un ritmo y especificidades propias, México concuerda con las 
orientaciones internacionales de las políticas de conservación y se esfuerza 
por superar las resistencias encontradas. México se enfrenta a los mismos 
paradigmas y experimenta las mismas herramientas. Después de los modelos 
de gestión dichos “excluyendo” los Parques Nacionales, México ahora combina 
políticas más integradoras y basadas en la participación de las comunidades 
que viven en las áreas protegidas, como se analizó en el caso del Nevado de 
Toluca. La participación es considerada como un elemento clave de un círculo 
virtuoso de desarrollo, que garantice tanto la conservación de la biodiversidad 
y de los servicios ecosistémicos, mientras que lucha contra la pobreza. Este 
mensaje, transmitido por las instituciones internacionales de desarrollo, llevó 
a concebir la participación como un instrumento de acción pública por “más 
democracia” (Goirand, 2013).

Sin embargo, en México, la gobernanza ambiental es parte de un sistema 
democrático inacabado. La represión, el clientelismo, el autoritarismo y la 
exclusión de las minorías han sido observados en este estudio y denunciados 
en otros contextos, independientemente del partido político y del nivel de 
gobierno (Morales, 2015). La cultura de la corrupción, que no se limita a la 
élite política o económica, es un gran obstáculo para el progreso democrático 
y social del país (Molleda y Moreno, 2006). Por lo tanto, las estrategias de 
elusión como la descentralización y la participación no pueden, por sí mismos, 
ser vectores de transformación democrática del gobierno. Y en ausencia de un 
proceso voluntario de reforma, la gobernanza ambiental puede difícilmente 
basarse en los principios de transparencia, trazabilidad, apertura democrática 
e igualdad entre los actores.
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